
Año de 1886. Miércoles 1? de Febrero. Núm. 38.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE P rj B LIGA TODOS LOS DI AP3 FETO PIPTO LOS FKST IVOS.
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Por un mes.. . . 2 pesetas.
Trimestre6 id.

Número suelto, Í^o ccntimos.
Lo-s anuncios .se insertarán ai 

precio de Sio cénts, por línea.

; Las lej'es 5’ ái.sposic!()ne.s generales del Go- 
; bienio son obligatorias para cada capital de pro- 
; vincia desde ode .se publican oñcialnieute en 

ella, y desde cuatro dia.s después pura los deliras
1 pueblos de la niisina provincia. (Uscraío d¿ 28 du 
': yocienibra d¿ 18B~A
; Inmediatamente que los Sres. Alcalde.s y 
i Secretario.s reciban este Bor.ETix. dispondrán 
'; que se rije un ejeinpiur en el sitio de costumbre 
? donde permanecerá basta el recibo dei númen) 
> siguiente.

PUNTO SE SUSCSIOIOH.

En la Imprenta y Encuader
nación dei Iío.spicio provincial 
de Valladolid. Pa.lacio de la Ex- 
ceientí.siina Biunración.

Las .sn.scricione.s y anuncio.s' se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera. Secciop segunda.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Ministerio de la Guerra.

CIRCUL A R.

S. 1^. la Heiaa (g. D. G.), Hegente del 
Memo, y su Augusta Meal Familia, conii- 
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 16 de Pebvero de IKSG;.

Gobisrao GÎïil ds la prsnacia ds VaUadslid.
Circular num. 32.5.

Teniendo.que ausentarme de esta capital 
eon autorización dei Gobierno, queda encar
gado del de esta provincia, el Secretario del 
mismo D. Ramón Loma.

Valladolid 16 de Febrero de 1886.
£/ Gobernador,

^flttrí« ^ás.

Excnio. Sr.: Establecida por medio del 
Real decreto de 28 de Enero próximo pasado 
la manera de atender interinamente á los 
servicios perentorios de la Administración del 
Estado, y no siendo ya preciso proveer en de
finitiva con carácter de urgencia las vacantes 
reservadas á la clase de sargentos por la ley 
de 10 de Julio último, 8. AI. la Reina (que Dios 
guarde), Regente del Reino, se ha servido 
prevenir que en lo sucesivo las Autoridades y 
centros dependientes de este Ministerio cum
plan estrictamente el texto de la expresada 
ley y de su reglamento, ateniéndose aquellas 
y la Junta calificadora de aspirantes organi
zada en el Consejo de Redenciones militares á 
las reglas siguientes;

1.^ Para todos los destinos de 1.000, 1.250 
y 1,500 pesetas que detalla el estado núm. 1," 
que acompaña al reglamento, se exigirá, á los 
que no sean cesantes de igual clase con haber 
pasivo, la condición de ser sargentos del Ejér
cito actiyo con 12 años de servicio, cuatro de 
empleo, tener menos de 35 de edad, morali
dad é intachable conducta y la aptitud nece
saria, comprobada por el certificado condicio
nal correspondiente.
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La solicitud no podrá liacerse antes del 
úítiino mes del duodecimo año de servicio.

Con arreglo al artículo transitorio de la 
ley, los sargentos en activo que durante el 
año actual reúnan todas las condiciones, pero 
que excedan de la edad de 35 años, podrán 
solicitar destinos civiles dentro del plazo de 
cuatro meses para la Península, seis para las 
Antillas y ocho para Filipinas.

2.’‘ Los sargentos licenciados que reúnan | 
las condiciones que se exigen á los del Ejér- i 
cito activo, y no ilegen á 40 años de edad, po- 
drán asjiirar á la cuarta parte de las vacantes 
que ocurran, dándose las tres cuartas restantes 
á los de activo.

A. los licenciados se les exigirá el certifr- 
('ado de aptitud en los destinos declarados de 
tercera y cuarta categoría, que les expedirán 
las Juntas de caliíicacion de los distritos, pre
vio el examen correspondiente.

3?, Las plazas de porteros, conserjes y otras 
análogas del orden civil hasta 1.750 pesetas se 
proveerán tres cuartas partes en los sargentos 
en activo con las condiciones anteriores, y una 
cuarta en los sargentos licenciados que tam- 
idén las reúnan.

4.® Todas las plazas de 1.000 pesetas en 
adelante hasta 1.750 que se satifagan de fon- 
•dos provinciales y municipales, comprendidas 
(m el estado núm. 2 que acompaña al regla
mento, y las de escritorio, vigilancia, guar
dería y otras análogas en el número que el 
Gobierno designe de las empresas industriales 
que se creen en lo sucesivo y necesiten con
cesiones especiales del Estado, se proveerán 
en sargentos del Ejército activo con las condi
ciones legales, y si no los hay, en individuos 
nel orden civil,

5. '' Para los destinos que no lleguen á 
LOGO pesetas, reservados por el art. 3.® de la 
my á los liceuciados de las clases de sargento, 
cabo ó soldado, no se exigirán los años de ser
vicio que para los de LOGO pesetas en adelan
te, ni otro límite de edad que el prevenido 
para los empleados civiles en general, pero 
deben tener moralidad é intachable conducta 
y buena licencia. .

Si algún sargento del Ejército activo 
con 12 años de servicio y cuatro de empleo 
solicita los destinos de la regla anterior, en 
concurrencia con los licenciados, por el ar
tículo 3.® de la ley y el 4.® del reglamento 
•será, preferido para obtenerlos.

7? A falta de sargentos en activo con las 
•c-onddeiones legales, serán preferidas para las 
expendedurías de tabacos y Administraciones 
mibalternas de loterías las viudas é hijas^y 
liermanas de individuos muertos en campaña 
o prestando servicios en puntos epidemiados 
de la Península y Ultramar.

8. ^ Las vacantes de 1.000 pesetas arriba, 
cuyas tres cuartas partes correspondientes á 
sargentos en activo no puedan ser provistas 
en éstos por falta de solicitudes ó de aptitud, 
la ley y el reglamento previenen se den á 
individuos del orden civil.

9. “^ Para las vacantes de la regla anterior, 
cuya cuarta parte corresponde á sargentos li
cenciados, si en éstos no se proveen, son pre
feridos los sargentos en activo, y en último 
caso los paisanos.

10. Las vacantes de menos de 1.000 pese
tas reservadas á los licenciados del Ejército, 
si no las solicitan ó no tienen las condiciones 
los que las pidan, se proveerán según la ley 
y el reglamento en paisanos.

11. Las vacantes de destinos de Ultramar 
reservadas al Ejército y á la infantería de 
Marina serán provistas en los individuos que 
residan en aquellas provincias, que á su vez: 
no pueden solicitar las vacantes de destinos 
de la Península.

12. Para, el cómputo de vacantes se ten
drá en cuenta el número que resulte de ellas 
en cada provision mensual y^ el de instancias 
presentadas.

13. Los sargentos en activo remitirán la.s 
instancias documentadas por conducto de sus 
Jefes á las Direcciones respectivas, y éstas al 
Ministerio de la Guerra: debiendo los .lefus de 
cuerpo acompañar el certiñeado condicional 
de aptitud, ^después de reunir al efecto la 
Junta de calificación, y los interesados expre
sarán si desean continuar en las filas en ex
pectación del destino pedido.

14. Los licenciados de todas las clases re
mitirán sus solicitudes por conducto de la 
Autoridad militar del punto de su residencia, 
acompañando copia de la licencia legalizada 
ante Alcalde ó Comisario de Guerra, expre
sando en la instancia el número de la cédula, 
personal, escrita, aquélla en papel dad sello 11.*, 
y precisando con toda claridad y de una ma
nera concreta el destino á que aspiren. Cuan
do pretendan varios, habrán de-enumerarlos 
por orden de preferencia, con arreglo á lo 
marcado en el art. 6.® de la ley y el 13 del 
reglamento. . .

i 15. Los sargentos licenciados que pidan 
destinos que exijan certificado de aprovecha
miento en los cursos de ampliación de las Es
cuelas regimentales deberán ser examinados 
por la Junta calificadora de las del distrito, 

t que expedirá el certificado condicional de ap
titud.

16. Las Autoridades militares-y de Marina 
pedirán á las civiles de la localidad de los li
cenciados aspirantes á destinos civiles ante- 

Í cedentes sobre su conducta y moralidad desde 
j su separación de las filas, y con lo que les
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digan y lo que resalte de las licencias cursa
rán ó no las solicitudes respectivas.

Aquellas que no acómpanen todos los do
cumentos que exigen los artículos del 12 al 17 
del reglamento quedarán sin curso.

17. Los aspirantes á destinos en los cua
les se exija prueba práctica ó examen prévio 
lo sufrirán en un plazo menor de tres meses, 
con arreglo al art. 13 del reglamento.

18, Recapituladas en esta circular las pre
venciones de otras y las bases principales de 
la ley y del reglamento, se dejarán sin curso 
en lo sucesivo por los Capitanes generales las 
solicitudes que no estén escritas en papel del 
sello 11.° y aquellas en las que los licencia
dos del Ejército pidan destinos de 1.000 pe
setas sin tener las condiciones.de doce años 
de servicio, cuatro de sargento y menos de 
cuarenta de edad ó carezcan de algún requi
sito reglamentario. .

Las solicitudes registradas en la Junta ca
lificadora del Consejo de Redenciones, de in
dividuos que pidan destinos de 1.000 pesetas 
arriba sin tener las condiciones legales, que
darán archivadas á disposición de los intere
sados, quienes podrán recogerías por el con
ducto.de las Autoridades que las remitieron. 
Si desean destinos de menos de 1.000 pesetas, 
podrán promover nuevas peticiones por el 
conducto regular, y les servirán los docu
mentos que ya obran en el Consejo, á los 
cuales deberán hacer referencia.
. 19. Los Capitanes generales de distrito 
remitirán al Ministerio de la Guerra las soli
citudes documentadas de los licenciados que 
aspiren á destinos civiles, y el Ministerio de 
.Marina lo hará igualmente de las pertene
cientes á la Armada, según previene el artí- 
cuio 16 del reglamento, cuidando aquellos, 
para los destinos de fianza, de acompañar la 
manifestación dé dos contribuyentes de más 
de 250 pesetas por impuesto directo á que 
alude el art. 17.

20. IiOS Ministerios y centros civiles es
tán obligados por la ley y por el art. 19 del 
reglamento á remitir en los ocho primeros 
dias de cada mes al Ministerio de la Guerra 
nota detallada de las vacan tes ocurridas en el 
mes anterior, con expresión del sueldo, natu
raleza del servicio y fianza en el caso que sea 
precisa.

En el mismo plazo darán igualmente no
ticia á los Capitanes generales de distrito de 
los destinos que vaquen en la Administración 
local, ya sea provincial ó municipal, los Go 
bernadores civiles. Presidentes de Audiencia, 
Presidentes de Diputación provincial, Recto
res de Universidad, Directores de Instituto, 
Delegados de Hacienda, Administradores de 
Aduanas, Alcaldes y Directores de Compa

mas coniprendidas en la ley, y cualquiera otra 
Autoridad ó funcionario residente en provin
cias que, como los Ingenieros Jefes de Obras 
públicas, puedan tener facultad de nombrar 
empleados.

Los Capitanes generales, sin pérdida de 
tiempo, deben dirigir al Ministerio de la Gue
rra esas noticias, que conviene al servicio 
sean conocidas en la Junta calificadora del 
Consejo de Redenciones, para el dia 12 de 
cada mes.

21. Los centros civiles pueden remitir de 
una. vez, en uno de los odio dias primeros de 
cada mes, la relación de vacantes del anterior, 
3^ este Ministerio, prévio acuerdo de la Junta 
calificadora, las publicará en la Gaceta^ Bole- 
tines oficiales y Colección legislativa del E^év- 
cito antes del dia 15, según se halla dispuesto.

22. Los destinos del ramo de Guerra serán 
provistos antes de fin de mes y'después del 
día 25, en vista de la propuesta de la Junta 
calificadora del Consejo de Redenciones, y este 
Ministerio en los destinos de Real orden", y el 
Presidente del Consejo de Redenciones cu los 
de menor categoría, significarán á los demás 
Ministerios, centros civiles .v Capitanes gene
rales los sargentos ó licenciados que legal
mente deban ser nombrados para los cargos 
vacantes, ó dejarán á la libre provision de los 
centros respectivos los que según el art. 30 
del reglamento deban estos proveer.

23. Los centros civiles están obligados 
por el art. 31 del reglamento á remitir antes 
del dia 8 del mes siguiente al Ministerio de 
la Guerra ó al Capitan general respectivo los 
nombramientos que recaigan en sargentos ó 
licenciados para noticia de los interesados.

En los de sargentos en activo el nombra
miento es la base para ordenar la baja en el 
Ejército, por lo cual es documento absoluta
mente preciso 3' urgente si lían de tomar po
sesión en el plazo prevenido para los emplea
dos civiles.

24. Pasado un me.s de publicada la vacan
te en la Gaceta y Colección legislativa, si no 
se propone en la Península ningún sargento, 
se entiende que queda á la libre provision 
del centro civil á que corresponda, y con 
arreglo al art. 30 del reglamento se manifes
tará á éste por el Ministerio de la Guerra,

El plazo análogo para las Antillas es de 
dos meses, y para Filipinas cuatro.

25. De la separación de empleados de la 
clase de sargentos ó licenciados se dará cuen
ta dentro de 15 días al Miniterio de la Guerra, 
con expresión de las causas en que se haya 
fundado la separación, debiendo proveerse 
las vacantes precisamente en individuos de 
la clase de sargentos, según el art. 10 de 
la ley.
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26. Todo individuo declarado con derecho 
á. pretender un destino civil puede (seguír el 
artículo 45 del reglamento; producir queja al 
Ministerio de quien dependa sobre las conce
siones de éstos que se hagan fuera de la ley y 
del reglamento.

27. Las muchas solicitudes registradas en 
la. Junta calificadora del Consejo de Reden- 
c.iones militares, cuyos firmantes carecen de 
las condiciones reglamentarias, quedarán sin 
curso y se anunciarán los nombres enja Co- 
icecioo. le/p’sloh'vo del Ejercito para noticia de 
los interesados, repitiéndose anuncio análogo 
siempre que fuere necesario hacerlo.

De Real órden lo digo á Y. E. para su co- 
nocimiimto y demás electos. Dias guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 8 de Febrero de 
1886.—Joeellar.

Señor.....
(Craceta del 11 de debreeo de 1886.)

Ministerio de Fomento.
Dirección general de Instrucción pública.

Primera enseuansa.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
; vsolncion primera, de la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provision de la.s pla-zas 
s acantes de segundo Maestro en las Escuelas 
normales de Coruña y Valencia, dotadas con 
M sueldo de 3.000 pesetas anuales; las de Al
mería, Barcelona, Cáceres, Jaén, Leon, Léri- 
íía. Pontevedra y Valladolid, con el haber de 
2 500; las de Guadalajara y Baleares, con el de 
2.250; las de Huesca, Logroño, Orense, Ovie- 
do, Santander, Segovia, Soria, Zamora y La 
Lignina (Canarias), con el sueldo de 2.000 
pesetas, y las de Huelva, Lugo, Vizcaya y 
Las Palinas (Canarias), con el de 1.750 pesetas 
anuales, mediante concurso de traslado y de 
ascenso entre los segundos y terceros Maestros 
en propiedad de las^Escuelas normales de Es- 
]>aña.

Los aspirantes deberán presentar su soli
citud acompañada de la respectiva hoja de 
servicios y de los documentos que estimen 
oportunos^en esta Dirección general de Ins
trucción pública dentro del plazo de 30 días, 
contados desde la fecha en que este anuncio 
anarezca en la Gaceta, de Mad,rid. ,

Madrid 20 de Enero de 1886.—El Director 
g one ral, Julian Calleja. ,

(Gaceta del 10 de Febrero de 1886.J

----- ----------------------

Sección cuarta.

Gabism «fü da la praviô da Yalladolid.
Sección de E’omenío.—Negociado Teatros.

Bara cumplir con lo dispuesto en Real 
órden de 27 de Octubre pasado y reglamento 
de la ])ropia fecha, dictado para la construc
ción y reparación de edificios destinados^ a 
espectáculos públicos, así como lo prescrito 
en la Real órden de 13 de Jíayo de 1882, y 
con objeto de conocer las condiciones de se
guridad que ofrecen los teatros de esta^pro- 
vincia, he acordado encargar á los señores 
Alcaldes en que existan aquellos edificios, 
exijan sin demora á sus propietarios un plano 
de los mismos con los detalles siguientes: la 
dirección en que se hallen las puertas de las 
plateas, los sitios en que están colocadas la> 
luces supletorias, los en que se halla marcada 
la palabra Salid.a, los puntos por donde pasen 
las cañerías de gás, si las hubiese, y la si
tuación de los depósitos de agua, debiendo 
estar autorizado el indicado plano con la fil
ma de un arquitecto, acompañando adeinás 
una Memoria, en la que se manifieste si el 
edificio está conforme con las condiciones 
consignadas en el citado reglamento y Real 
órden de 13 de Mayo.

Espero confiadamente de los Sres. Alcal
des, á quienes comprenda el contenido de es
ta circular, se servirán remitir á este Gobier
no de provincia los antecedentes citados den
tro del improrogable término de 15 días, con
tados desde su publicación en este periódico 
oficial.

Valladolid 15 de Febrero de 1886.
El Gobernador,

/Nerita Uis.

Circular num. 331.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 

provincia, Guardia civil y demás dependien
tes de mi Autoridad, procederán á la busca y 
captura, remitiéndolo á mi disposición si fue
se habido, del jóven José Casal Nogueira, de 
doce años, estatura proporcionada a su edad, 
pelo castaño, ojos negros, nariz regular como 
la boca, cara ancha; viste bombacho y blusa 
azul, gorra de seda color café, y usa zapato 
de lona.

Dicho José, es. hijo de Jesús y*Josefa, resi
dentes en esta capital, y se Ligó de la casa 
paterna el 3 de Diciembre último.

Valladolid 16 de Febrero de 1886.—El 
Gobernador interino, Ramón Loma.
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Sección de 1*00581110.—Negociado Gaza.

Acercándose la época en que, según el 
artículo 17 de la Ley de 10 de Enero de 1879, 
lía de dar principio la veda de caza, de cuya 
rigurosa observancia depende el desarrollo y 
multiplicación de esta importante riqueza, 
líe acordado encargar á los Sres. Alcaldes de 
esta provincia el exacto y puntual cumpli
miento de las disposiciones de la citada ley 
y muy especialmente las siguientes:

1? Queda, absolutamente prohibida toda 
ciase.de caza desde 1.” de Marzo próximo has
ta 1," de Setiembre siguiénte. En las albufe
ras y lagunas, donde se acostumbra á cazar 
las ánades silvestres, podrán realizarlo hasta 
31 de Marzo.

2? Las paloinas, tórtolas 3’ codornices po
drán cazarse desde l? de Agosto en aquellos 
prédios en que se encuentren levantadas las 
cosechas,

3/^ Los dueños particulares de las tierras 
destinadas á vedados de caza, que estén real
mente cercadas, amoionadas ó acotadas, po
drán cazar en ellas libremente en cualquier 
época del año, siempre que 110 usen reclamos 
ni otros engaños á distancia de quinientos 
metros de las tierras colindantes, á no ser 
que los dueños de estas lo autoricen por es
crito.

4 .^ La caza de perdiz con reclamo queda 
absolutamente prohibida en todo tiempo, salvo 
los casos de la disposición anterior.

5 .” El dueño de montes, dehesa ó soto, 
que en tiempo de veda quiera aprovechar los 
conejos que haya en su propiedad, podrá 
matarlos por cualquier medio y, prévia licen
cia escrita de la autoridad local, venderlos 
desde 1." de Julio en adelante. Desde esta 
fecha, hasta que termino la época de veda, 
no podrán ser conducidos por la via pública, 
sin licencia del Alcalde dei término munici
pal en que radiquen las tierras en que fueron 
cazados.

6 .^ No podrá tirarse á las palomas domés
ticas ajenas sino á la distancia de un kilóme
tro de la población ó palomares, 3- aun así 
no podrán hacerse con señuelo, cimbeles ni 
otro engaño.

7 .^ Para evitar los perjuicios que en de
terminadas épocas del año pueden causar las 

palomas tanto domésticas como silvestres 
destinadas á criadero de palomar, los señores- 
Alcaldes de los pueblos, donde existan palo
mares, dictarán las disposiciones oportunas, 
fijando el tiempo que deben hallarse ce
rrados.

8 .* Asimismo se prohíbe, desde 1.'’ de 
Marzo á 15 de Octubre, la caza con galg’os en 
las tierra,s labrantías, desde la siembra hasta 
la recolección, y en viñedos desde el brote 
hasta la vendimia.

9 .“ La veda establecida para la caza me
nor comprende tambien á la mayor.

10 . Queda absolutamente prohibida la 
venta de caza viva ó muerta durante la época 
de veda, con la sola excepción marcada en Ja 
disposición 5.^^

Lo.s contraventores de las anteriores dis
posiciones serán castigados con arreglo á lo 
prescrito en la sección 8.’' de la Ley.

Los Sres. Alcaldes harán publicar las an
teriores disposiciones, fijándolas en los sitios 
de costumbre, 3^ tanto éstos como la Guardia 
civil, el cuerpo de órden público, guardas 
municipales 3^ demás dependientes de los 
Ayuntamientos vigilarán rigurosamente la 
extricta observancia de las anteriores disposi
ciones, decomisando toda caza que, tanto en 
los mercados públicos como en los demás 
puntos de expendicion, se pruebe haya sido 
cogida en contravención de las prescripciones 
de la. Ley, entregando á los infractores á la 
Autoridad judicial, para que se les imponga, 
la penalidad en que hubieran incurrido.

Valladolid 15 de Febrero de 1886.
Eí Gobernador, 

jíciitfita ^lis.

MPOTJUara^^^miLLlDO.
Ordenación de pagos.

Esta Ordenación ha dispuesto abrir el pa
go desde el dia 10 del actual, de las cuentas 
presentadas y aprobadas de los contratistas de 
los Establecimientos de Beneficencia, corres
pondientes al mes de Setiembre próximo pa
sado. -

Lo que se anuncia en el «Boletín oficial» 
de la provincia para conocimiento de los in
teresados.

Valladolid 8 de Febrero de 1886.—El Or
denador de pagos,- Víctor Ahumada.

MCD 2022-L5



DR LA PROVINCIA DE VALLADOLID §07

NúM. 304.

DHiïESSIDAD LITERARIA DE VALLADOLID.
LISTA definitiva de los Señores Catedráticos, 

Doctores matriculados, Directores de Ins
titutos de 24 enseñanza y Jefes de Escue
las de este Distrito Universitario que tie
nen derecho á votar en las elecciones Se
natoriales por esta Universidad que ocurran 
en el presente año: formada y publicada 
con arreglo á lo dispuesto en la Ley de 8 

■ de Febrero de 1877 sobre elección de Se
nadores, Reales órdenes de .23 de Diciem- 
bre> de 1885 y 15 de Enero próximo pasado 
y á los acuerdos del Claustro electoral ce
lebrado en ,23 del mismo mes de Enero.

CLAUSTRO DE PROFESORES.

Señor Becíor.
Exorno. Sr. Dr. D. Manuel Lopez Gómez.

Facultad de Serecho.
Sr. Dr. 1). Domingo Ramón Domingo. 

Juan Francisco Mambrilla. 
Julian Arribas Baraya. 
José Campillo Rodríguez. 
José Correa Martranez. 
Félix Lopez San Martin. 
José Nieto Alvarez. 
Didio González Ibarra. 
Demetrio Gutiérrez Cañas. 
Eladio García Amado. 
Juan Ortega Rubio.
Santos Santamaría del Pozo. 
Jorge Maria Ledesma. 
Lorenzo Prada Fernandez. 
Tomás Lezcano Hernández. 
Calixto Lorenzo Rodríguez. 
Emetrio Salaya Murillo 
Aureo Alonso .Estefanía, 
Juan Peinador Ramos. 
Federico Brizuela Fernandez. 
Eusebio María Chapado.

Facultad de I^edicma.
Sr. Dr. D. Andrés de Laórden y Lopez. 

Miguel Lopez Redon lo. 
Dionisio Barreda y Fernandez. 
Antonio Alonso Cortés. 
Silvestre Cantalapiedra Herndz. 
Pedro Urraca Gutiérrez. 
Augusto González Linares.. 
Daniel Zuloaga Santos. 
Santiago Bonilla Mirat. 
Nicolás de la Fuente Arrimadas. 
Vicente Sagarra y Lascurain. 
Salvino Sierra y Val.

Sr. Dr. D. José Rubio Argüelles. 
Sandalio Medrano y Estevez. 
Enrique Andrade y Alau. 
Arturo Redonde Carranceja. 
Cárlos Pastor Mompié. 
Eduardo Ledo Eguiarte. 
Victor Santos Fernandez.

Claustro de ©ociores.
limo. Sr. Dr. D. Segundo Rufino Valcarce.

Exemo. Sr. Dr. D. José Magaz y Jaime.
Sr. Dr. D. Ramón Moreno.

Bonifacio Carner González. 
Simon Martin Sanz.

Exemo. Sr. Dr. D. Ricardo Diaz de Rueda.
Sr. Dr. D. Juan Sempruin.

limo. Sr. Dr. D. Mariano Miguel Gómez.
Sr. Dr. D. Tomás de la Fuente Pinillos. 

Isidoro Hinojal Sanz, 
Angel de la Riva Espiga. 
Francisco Lopez Gómez. 
Isidoro Ternero Garrido

Exemo. Sr. Dr. D. Eugenio Alau Comas.
Sr. Dr. D. José Muro Martínez.

Luis Rodríguez Vicent.
Exemo. Sr, Dr. D. José Muro Lopez Salgado.

Sr. Dr. D. César Alba y García Hoyuelo.s. 
Quintín Perez Calvo.
Angel Bellogin Aguasal. 
Luis Perez Mínguez.
Cándido María Pimentel. 
José Prado Beltrán.
Miguel Marcos Lorenzo. 
Eloy García Alonso. 
José Romero Gilsanz.
Cárlos Samaniego Fernandez. 
Camiío Rodríguez Ménica.
Vicente Polo Anzano. 
Fructuoso Bercero Guerra. 
Camilo Calleja García.
Juan Santiago Portero. 
Saturnino Fernandez Orbegozo. 
Tomás Sanche?: Arcilla. 
Jua.ii García Baamonde y M. 
José Pastor Berben. 
Teodoro Diez Sangrador. 
Andrés Durán Lopez 
José Maria Alfaro Martínez. 
Victorino Canseco Somoza. 
Angel Bercero Sánchez.
Tomás Acero Abad.

Exemo. Sr. Dr. D, Andrés Montalvo Jardín, 
Sr. Dr. D. José Maria Samaniego Gordo.

Niceto Duque Benito. 
Ildefonso Muñiz Blanco. 
Simon Gila Valdivieso. 
Arturo Lombera Fernandez. 
Jacinto Lliego Rodríguez. 
Luis Gonzalez Miranda. 
Manuel María Dávila.
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Sr. Dr. D. Vicente Polo Perez. i
Juan García Gil. ¡
Calixto Ruiz Zorrilla. Í
Blas González de la Huebra y C. 
Octaviano Romeo Rodrigo. 
Francisco Sigler Saenz.
Luciano Clemente y Gnerra. 
Clemente María Domingo y M. 
Leopoldo Luis Delgado Cea. 
Galo Zapatero Calahorra.
Eduardo de la Llana Blanco. | 
Enrique Reoyo Garzón.
Nicolás Lopez Rodriguez. 
Eceqniel Alcalde Varela. 
Francisco Simon Nieto. 
Emerenciano Nieto del Barco. 
Valeriano . Sierra y Val. 
Gregorio Buron García. 
Jesús Firmat y Cabrero. 
Segundo Isaac de las Pozas y L. 
Moisés Carballo de la Puerta. 
Pedro Moyano Montoya. 
Amalio Rivero Mate.
Julián Fernandez Izquierdo. 
Félix Contreras Martin. 
José Morales Moreno.
Críspulo Ordóñez Abadía. 
Federico Murueta Goyena y B. 
Luis Antonio Conde Rodríguez. 
Máximo Alcon Pechuan.
Pedro Vaquero Concellon. 
Ciriaco Vázquez de Prada Pizarro 
Andrés Herrador Cea.
Gregorio Saez y Morigero.

Directores de los Institutos del Distrito
Universitario.

Sr. D. Femando Mieg Cístin. .
Mauricio San Millán.. .
Ramón Ochoa..................
Agustín Gutiérrez Diez..
Marcelino Gavilán Reyes.
Cárlos Uriarte Furira. .
Félix Eseverri. ....

de Bilbao.
de Burgos.
de Palencia.
de Santander, 
de Valladolid, 
de Guipúzcoa, 
de Vitoria.

Directores de las Escuelas formales del
Distrito Universitario.

Sr. D. Joaquín Lizárraga. ... de Bilbao. 
Bernardino Velasco. ... de Burgos.
Millán Orío..........................   de Palencia.
Angel Regil.................... • . de Santander.
José María Lacort............... de Valladolid. 
Benigno Lacunza.................... de Vitoria.

Director de la ¡Escuela de Delias Artes de 
Ualladolid.

Sr. D. José Martí y Monsó.
Valladolid 3 de. Febrero de 1886.—El 

Bector, Manuel Lo2Jez Gome^.

NúM. 313.

Ayuntamiento constitucional de 
Fompedraza.

No habiéndose presentado aspirantes á la 
plaza de Médico titular de esta villa, se anun
cia por tercera vez dicha vacante, dotada con 
el sueldo anual de doscienta.s cincuenta pese
tas pagadas dei presupuesto municipal por 
trimestres vencidos por la asistencia á seis fa
milias pobres.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en esta Secretaría del Ayuntamiento en tér
mino de quince dias á contar desde la inser
ción de este anuncio en el cBoletin oficial» de
là provincia.

Fompedraza 11 de Febrero de 1886.—EL 
Alcalde Higinio Benito.—El Secretario, Juan 
Veganzones.

Seccioa sexta.

Los testamentarios de D.^ Gertrudis Tobar 
Gonzalez, vecina que fué de esta Ciudad, anun
cian nueva subasta pública extrajudicial de 
las tres heredades de tierras correspondientes 
á la testamentaría de dicha señora en los tér
minos de Olmedo, Almenara y Llano de 01- 
'medo, evaluadas respectivamente con rebaja 

! y^a de 45 por 100 en 54-78, ,2473 y 69o2 pesetas.
Prescindiendo de estos tipos se admiten pro
posiciones de compra desde esta fecha hasta el 
28 dei presente Febrero, en cuyo día se deci
dirá la admisión de la que se hiciere más fa
vorable al todo' de las fincas ó á cada heredad 
en particular, debiéndose entregar las propo
siciones por escrito al Procurador 1), Marcelo 
del Rio, que vive plazuela de Santa Alaría, 
num. 4, y en cuyo despacho se hará el remate 
el citado dia 28 del actual y hora de las doce.

Por consecuencia, lo,s señores que quieran 
interesarse en esta subasta, pueden presentar 
libremente las proposiciones que estimen con
venientes sin sujeción á tipo determinado de 
cantidad, fijando, sin embargo, la que ofrez
can y determinando las fincas que deseen ad
quirir.

Valladolid 15 de Febrero de 1886.

VALLADOLID .—1886.
Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincia!.

Palacio de la Pipiilacwn.
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